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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3

Eslovenia

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una notificación de Eslovenia1 en virtud
del párrafo 1 del artículo 3.

Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 3, el OST distribuye la presente
notificación a los Miembros de la OMC para su información.

./.

1Todavía no es Miembro de la OMC.
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República de Eslovenia
Ministerio de Relaciones Económicas y Desarrollo

9 de marzo de 1995

Organización Mundial del Comercio
Órgano de Supervisión de los Textiles

Notificación de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3
del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido

La República de Eslovenia notifica por la presente al Órgano de Supervisión de los Textiles
que el 25 de noviembre de 1994 facilitó al Órgano de Vigilancia de los Textiles del GATT información
detallada sobre las restricciones que la República de Eslovenia mantenía respecto de las importaciones
de productos textiles y de vestido, en forma de contingentes cuantitativos.

En relación con esa información, no se modifica la lista de productos a cuyo respecto la República
de Eslovenia mantiene restricciones, y que se había adjuntado para información (anexo I). Las
restricciones aplicadas a los productos incluidos en dicha lista se han prorrogado a todo el año 1995.

Para el período comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 1995, se han
incrementadoen un6 porciento los contingentes cuantitativos aplicadosa las importaciones deproductos
consignados en la lista.

La República de Eslovenia no mantiene restricciones a resultas de acuerdos bilaterales.

Janko Dezelak
MINISTRO




